
Núm. 51.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núrae- 
ro 9, á dónde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTlB.OKCKhl BB TAm®®lH®s 
del Jfíartes 29 de Abril de 1843.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 109.

Real órden para que la apertura de la exposición pública 
se verifique el i.® de Mayo próximo en vez del 20 

del actual.

Gobierno politico de la Provincia de Palla-~ 
dolid. = El Exemo. Señor Ministro de la Go
bernación de la Península /ne dice de Peal ór
den con fecha íS del corriente lo gue sigue:

Deseando S. M. que la exposición de los 
productos de la Industria española corresponda 
cumplidamente á las esperanzas del público y 
sea tan concurrida y brillante como las circuns- 
lancias lo permitan, se ba servido disponer:

1? Que su apertura se verifique el 1.® de 
Mayo próximo en vez del 20 del actual.

2.® Que el término prefijado para la admi
sión y calificación de los productos industriales, 
se prorogue basta el 15 del propio Mayo.

Y 3.® Que dé los fondos del Tesoro se con
signen cuarenta mil reales para satisfacer los 
portes de los objetos destinados á la exposición 
según las bases que al efecto proponga la Jun
ta calificadora. Al adoptar estas disposiciones^ 
S. M. se ba propuesto dar una nueva prueba 
de la protección que dispensa á la industria 
nacional, acogiendo las maóifestaciones que le 
ban becbo ej Presidente de la indicada Junta, 
el Director del Conservatorio de Artes y mu
chos productores interesados en concurrir con 
su inteligencia y trabajo á que la exposición 
corresponda al estado de nuestra cultura y al 
celo con que el Gobierno la promueve.

De Pieal órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y á fin de que insertándola en el 
Bolelin oficial de esa Provincia pueda llegar á 
noticia de los interesados en el particular.

Lo gue se inserta para conocimiento de los 
habitantes de esta Provincia. Lailadolid QG de 
^bril de iSdS.z=P. A. D. S. G. P., Jose 
Maria Barba.

Núm. UO,

Gobierno político de la Provincia de l^alla- 
dnUd. — Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fecha i8 del actual se me co
munica la Real órden siguiente:

A su debido tiempo se recibió en este Mi
nisterio y se hizo efectiva la letra remitida por 
V. S. importante mil treinta y seis reales, que 
con diez de quebranto de gi»o, componen la 
suma con que han contribuido los Ayuntamien
tos de esa Provincia por los impresos de presu
puestos municipales para el presente ano.

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, ló 
digo á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que verifique igual remisión de las cantida
des que por el citado concepto baya recaudado 
en el mes de Enero último según lo que pre
viene la disposición 15.^ de la circular de 14 
de Octubre próximo pasado.

Lo gue se inserta en el Boletín ofeial para 
gue los Ayuntamientos de esta Provincia entré- 
guen en el preciso termino de diez días á los 
respectivos Comisarios de Protección y Seguri
dad pública, los cuatro reales gue á cada uno 
corresponden por dicho concepto, respecto á gue 
no lo han verifeado en el mes de Enero como 
se dispone en la prevención íS.^ de la Real ór
den circular insería en el Boletín número íSó) 
del Q9 de Octubre último ; en el concepto de gue 
tengo oficiado á dichos Comisarios para gue en 
el referido termino se realice sin falta esta re
caudación. f^alladülíd 2G de Abril de 'íSdS.zzz 
P. A. D. S. G. P., Jose María Barba, Secretario.

Núm.]]].

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—El Juez de primera instancia de Ol
medo instruye causa 4?riminal de oficio contra 
Bruno Gutiérrez, vecino de Portillo, reo au-
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a6o
sente, por hurto de grana de rubia de una tier
ra de Eugenio Martin, vecino de Aldcamayor; 
y habiéndosc dado auto de prisión contra el ci
tado Bruno, cuyas senas á continuación se ex
presan, encargo á los Alcaldes y Empleados de 
Protección y Seguridad pública practiquen las 
diligencias oportunas para su captura, pasándo
le, caso de que esta tenga lugar, á disposición 
del Juez de primera instancia de Olmedo. Va
lladolid 26 de Abril de 1845.zz;P. A. D. S. G. P., 
José María Barba.

Señas^

Edad 54 arios, estatura 5 pies, pelo rojo, 
ojos azules, cara redonda^, nariz regular, cor
pulento, capa parió miíeno, sombrero gacho 
viejo, chaqueta, calzón y botin paño mileno, 
zapato de becerro con boton.

Núm, }}%

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. Los Alcaldes y demas Empleados de 
Protección y Seguridad pública de esta Provin
cia practicarán las diligencias oportunas para la 
captura del Soldado del Regimiento de Artille
ría Brigada montada del 4.“ Departamento Ma
nuel Garrido, natural de Jerez de la Frontera, 
y de las señas que á continuación se expresan, 
pasándole, caso que aquella tenga lugar, á dis
posición del Excmo. Señor Capitan General de 
este Distrito. Valladolid 26 de Abril de 1845. 
zz:P. A. D. S. G. P., José María Barba.

Senas,

Edad 20 años, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz roma, color trigueño, barba poca.

WIHWWM ^M IMM/ll M!\ VM, <lVt ^MJmAMMJ  ̂IMM/VMIIIKM

ANUNCIOS.

Inspección d.e Correos y Postas.== Línea de Cas
tilla. = En Real orden comunicada por el Exce
lentísimo Señor Director General de la Renta en 
19 del que rige, ha resuelto S. M. que el servicio 
de las Sillas-Correos conduciendo viagères, en las 
tres expediciones semanales, dé principio en 1® 
del próximo raes de Mayo. Saldrán de Madrid los 
Domingos, Miércoles y Viérnes á la una de la ma
drugada ; y de la Coruña los Mártes, Viérnes y 
Domingos á las nueve de la noche.

Los billetes para los Señores viagères se expen
derán por los Comisionados en Madrid , Medina 
del Campo, Benavente y la Coruña , al precio de 
cinco reales y medio por legua, y en los demás 
puntos en las Administraciones de Correos. Lo que 
se avisa al público para su conocimiento. Coruña 
23 de Abril de 1845 =Felipe María de Acebal, 

Insertese. =^rrieta.

El Intendente militar de Cataluña.

, Hace saber: Que según edicto expedido en 15 
de Maizo proximo pasado, y circulado para la 
debida publicación, llamando licitadores á la su
basta para contratar el suministro de utensilios á 
las tropas de este Ejército, por el término de cua
tro años, a contár desde 1.° de Octubre del pre
sente, se señaló para la celebración de dicho acto 
el dia 10 del actual, contando tener reunidas to
das las noticias para la instrucción del expediente 
en la forma que está mandado por Reales órdenes; 
pero como faltan recibirse algunos datos esencial- 
inente indispensables á llenar dicho objeto, se 
difiere la referida subasta y remate para el dia 
16 de Junio próximo, que tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia militar, sita en el 
cx-Convento de Santa Monica , en la misma hora y 
términos expresados en el citado edicto. Barcelona 
/ de Abril de 1845.= José María Montoro.ra Juan 
Bautista Sales, Secretario.

Insertese. == Arrieta.

El Intendente militar de los Heinos de Granada 
j" Jaén,

Hace saber: Que debiendo contratarse el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
del Ejército estantes y transeúntes en este Distrito, 
por un año, que principiará á correr en 1.® de 
Octubre del presente y concluirá en 50 de Setiem
bre de 1846, bajo las condiciones aprobadas por 
S. M., se anuncia al público á fin de que las per
sonas que quieran interesarse en dicho servicio 
acudan á instruirse de las citadas condiciones en 
la Secretaría de esta Intendencia militar; en el 
concepto de que la subasta se celebrará con arre
glo á lo resuelto en el artículo 1.° de la Real órden 
de 13 de Mayo de 1830 por medio de un solo re
mate, el dia 14 del próximo mes de Junio y hora 
de las doce de su mañana en los estrados de esta 
Intendencia militar.

Los Comisarios de guerra de las provincias de 
Málaga, Jaén y Almería, por Real órden de 29 
de Abril de 1831, se hallan autorizados para reci
bir las proposiciones que se les presenten ó dirijan 
en la forma que aquella previene; cuya Real ór
den y el pliego de condiciones obran en poder de 
dichos Ministros, debiendo hallarse en el raio las 
referidas proposiciones doce ó quince dias antes 
del reniate. Granada 8 de Abril de 1845. = Juan 
Aligue! de Arrambide.==. Alanuel Martínez de Hur
tado, Secretario.

Insértese. = Arrieta,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 27 de ^brU de 1845.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 71 imposiciones, de las cua
les 4 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de.. .. .............  2,815..

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.
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’^dmi/iistradon prindpal de Bienes nadonales de la Provinda de iPaUadcUd.

Mediante no haber tenido efecto la subasta de los granos del Glero Regular intentada el día 20 del 
corriente , el Señor Intendente de Rentas de la Provincia , por decreto de 25 del mismo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Administración general del ramo, se ha servido mandar se proceda á su enage- 
nacion á Panera abierta, á cuyo fin se anuncia al público por medio del Boletín oficial. Las personas 
que gusten interesarse en su adquisición concurrirán á realizar los contratos en esta Capital á su Admi
nistración principal, y en los partidos á las Subalternas de los mismos, siendo los granos que se ena- 
genan y puntos donde se hallan, los siguientes:

TRíGO.
Fanegas. Cel.s Qllos.

En la Admihís-íPanera de la Flecha. 264 6 »
tracion principal (Jd. ¿e esta Capital.. 712 6 ■2

Subalterna de Medina.............. )) » »
Idem de Olmedo.... ............... 247 11 2
Idem de Peñafiel....................... 4 8 3
Idem de Rioseco................  ... 148 2 2
Idem de Tordesillas................... 1364 7 3
Idem de Villalón................ .. 297 11 »

Total............ 3040 6

MORCAÍO. ^CENTENO. CEBADA.
Fanegas. Cel.s Qllos. Fanegas, Cel.s Qllos. Fanegas. Cel.s Qllüs.

» ■ » » » )) 3) 33 33 33

36 9 1 3 3) 33 141 2 2
» 9 » . 23 4 2 43 7 33

1 )) » 22 2 1 13 1 1
851 3 2 73 3) 33 M4 6 31

10 2 )) 6 8 2 6 33 33

» )) » 36 9 33 92 7 21
2 M j) n n 33 411 10 2

901 11 H. 165 33 1 952 11 3

Valladolid 27 de Abril de 1845. = Domingo Gutiérrez Calderón»

^dministradon prindpal de Bienes nadonales de 
la Provinda de f^aUadoUd.

Teniendo que hacerse varias obras y reparos 
en el Convento de Huelgas de esta Ciudad, se 
anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en ellas acuda a los estrados de esta Inten
dencia el dia 4 de Mayo próximo, donde se veri
ficará la subasta de once á doce de la mañana ; es
tando de manifiesto el pliego de condiciones, y no 
admitiéndose mayor postura que la de 5,960 rs. 
en que han sido presupuestadas. Valladolid 22 de 
Abril de 1845. <=*»Domingo Gutiérrez Calderón*

[/Administración principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de P^aUadohd^

Teniendo que hacerse algunas obras en la Pes
quera del molino de papel titulado de San Juan, 
que perteneció al Monasterio de Prado, se anuncia 
al público para que el que quiera inieresarse en 
ellas acuda á los estrados de esta Intendencia él 
dia 11 de Mayo próximo de once á doce de su 
mañana, donde se verificará el remate y estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, no admi
tiéndose mayor postura que la de 7,800 reales en 
que han sido presupuestadas dichas obras. Valla
dolid 26 de Abril de 1845.«^Domingo Gutiérrez 
Calderón.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.=== 
Por defunción de Don Juan Fernandez Fernandez 
ha quedado vacante el empleo de Maestro Regente 
de la segunda Escuela elemental completa de esta 
Ciudad , cuya dotación es de 4380 reales anuales, 

y ademas las obvenciones siguientes: habitaciott 
en el edificio de la Escuela, facultad de admitir 
hasta treinta niños de pago, dos reales mensuales 
que puede percibir de cada niño de la clase de 
escribir que no sea absolutamente pobre, y un 
real en igual caso de los de la clase de leen Tiene 
ademas Maestro Pasante dotado de los fondos Mu
nicipales.

Los profesores que aspiren á este empleo pue
den dirigir sus solicitudes , francas de porte, á la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el dia 22 
de Mayo próximo, justificando tener mas de veinte 
años, haber obtenido el correspondiente título, 
prévio exámen, y ser de buena conducta acredita
da con certificación del Ayuntamiento y Gura Pár
roco de su domicilio. Valladolid 21 de Abril de 
1845 = El Presidente, Juan Manuel Fernandez 
Vitores. =?=» Pedro Caballero , Secretario*

Ayuntamiento constitucional de Valladolid. == 
Está Corporation Municipal anuncia con la auto
rización necesaria la creación de ocho Escuelas 
gratuitas para niñas pobres, é invita á las Maes
tras legílimamente examinadas á que se encarguen 
de tan importantes establecimientos, cuya direc
ción no las impedirá continuar al frente de les que 
tengan hoy como particulares.

En cada una de las ocho Escuelas deberán re- 
cibirse gratuitamente de diez y ocho á veinte ni
ñas pobres. El premio de cada Maestra será ei de 
600 rs. anuales pagados puntualmente de los fon
dos del Común, gozando ademas de exención de 
la carga de alojamientos.

Las agraciadas tendrán la consideración de 
Maestras de la Ciudad, y podrán usar de este tí
tulo y del correspondiente escudo de armas en las
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targetas y anuncios dé sus cstablecitnienlos respec
tivos.

Se admiten exposiciones durante el término de 
treinta dias ^ pasado el cual, se harán los nombra
mientos en favor de quienes reúnan circunstancias 
mas apreciables, y atendiendo tambien a que las 
ocho Escuelas queden situadas del modo mas con
veniente, Valladolid 21 de Abril de 1845.=:El 
Presidente, Juan Manuel Fernandez Vitores.» 
Pedro Caballero, Secretario.

Se halla vacante la Escuela de Instrucción pri
maria de la villa de Adalia , partido de la Mota 
det Marqués, con la dotación de 1,100 rs. mioi- 
muo que prescribe la ley , consistente en varios 
censos y retribuciones de los niños de cinco á doce 
años, cobrado todo por cuenta del Maestro. Eos 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de porte, hasta el dia 
28 de Junio del corriente año, debiendo proveerse 
dicha Escuela en el siguiente dia 29 del misnio.

En las librerías de Rodríguez y Don Adriano 
Fernandez, sitas en la calle de Orates y en la de 
Cantarranas de esta Ciudad , Se halla puesta á la 
venta una preciosa Colección de muestras de letra 
bastarda española, que escribió con la mano iz
quierda el distinguido pendolista Don Juan Fer
nandez Fernandez, y publica su hijo político Don 
Cayetano Población.

Coinsta de ocho muestras apaisadas en medio 
pliego, y de una elegante portada con el nombre 
del autor, y se hallan dispuestas según el método 
mas moderno con mejoras de mucha consideración 
en la coordinación de los egercicios para la mayor 
facilidad de los niños , y descanso de los Maestros.

El precio de la colección completa es siete rea
les; las muestras sueltas y la portada se venden á 
real ( á escepcion de la que lleva el número 9 que 
consta de catorce reglones y 1,215 letras que se 
vende á uno y medio).

En las mismas librerías se despacha el Cate
cismo político mo?al del mismo autor á 36 reales 
docena y 3Va el ejemplar, y la Gramática caste
llana á 16 reales docena y 15 cuartos los ejempla
res sueltos.

Don Ricardo Otero Weleslay, Comisionado de 
ejecución por el Señor Intendente de esta Provin
cia , &c» Hago saber como estoy procediendo eje
cutivamente contra los Propios y Arbitrios de esta 
Ciudad para el pagó de 262,773 rs. y 7 mrs. que 
son en deber por varios conceptos a la Hacienda 
tíácional, según consta y aparece del expediente 
que obra en su poder; y habiendose acordado en 
providencia de este dia sacar al publico la venta 
del monte de Medina de Rioseco, compuesto de 
tres cuartos de legua en su longitud, y media de 
latitud , con sü buena casa en el centro para el 
Guarda del mismo, tres pozos y poblado de en
cina carrascal, y cuya tasación esta hecha en 
1.884,420 rs. Se señala el dia 20 de Mayo proxi
mo para su remate de once á doce de su mañana 
y en el sitio acostumbrado. La persona que quisiere 
inieresarse en esta venta acuda en dicho dia á la 
hora señalada que será rematada. Medina de Rio
seco 19 de Abril de 1845. = Ricaido Otero Weles
lay. s= Por su mandado, Guillermo Perez Pizarro.

EL CORREO DE VALLADOLID,

GUIA DE DAS SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS.

El número 19, correspondiente al 1.° de Abril 
contiene las leyes, Reales decretos, órdenes, circu
lares , ^c. publicadas desde su anterior, número.» 
Pensiones pretendidas en la Sociedad Médica.» 
Juicios contradictorios prévios en la Sociedad Ar
tística.» Lista de admitidos en la Sociedad de 
Jurisconsultos.» Y continuación de los Estatutos 
del Monte-pío de los Tribunales. «= En el medio 
pliego de la Biblioteca que se dá por separado y 
gratis á los suscritores continúa la novela de La 
Jiosa Amarilla.

Se publica en Valladolid los dias 1.® y 15 de 
cada mes, y se suscribe en las librerías de Rodrí
guez y Santarén , á razón de 5 reales por tres me
ses, 10 por seis meses y 20 por un año en Valla
dolid. En los demas pueblos del Reino á 6 reales 
por trimestres, 11 por semestre y 22 por un año.

Cada número contiene diez j seis páginas en. 
cuarto, y con el último del año reciben gratis los 
suscritores portada é índices para la formación de 
un tomo.

Habiénclose dispuesto por la Contaduría y Ad
ministración de Hacienda pública de esta Provin
cia la enagenacion de los granos pertenecientes á las 
Encomiendas de San Juan, y siendo de estas las 
tituladas de Leon, Mayorga y Villela , se hace sa
ber que el que quisiese contratar los granos que 
existen en los pueblos de Mayorga , Palazuelo de 
Vedija , Castrofuerte , Herrin y Sahagún , acuda á 
la casa de Don Angel Pastor, vecino de Mayorga y 
Administrador de las referidas Encomiendas.

A voluntad de los testamentarios y herederos 
fideicomisarios del difunto Don Manuel Calderón, 
se vende una Gasa situada en el casco de esta Ciu
dad , calle de Santiago , señalada con el número 4 
viejo, y 57 nuevo: 'quien quisiere hacer postura 
acuda al oficio del Escribano de este número Don 
Antonino Santos, donde se le enterará de su pre
cio y condiciones, y se previene que su remate se 
ha de celebrar en dicho oficio el Domingo 4 de 
Mayo próximo á las doce de su mañana.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID-

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de ^brU de 1845.

JViím. 39.

Ley sancionada marcando las penas en que 
incurren los que se emplean en el ilícito comercio 
de esclavos.

dViíin. 4L

Discurso que en la solemne y simultánea aper-» 
tura de la Escuela normal de esta Provincia y de 
la primera de Párvulos de esta Capital leyó el 
Señor Gefe pellico Don Laureano de Arrieta^ el 
dia 30 de Marzo de 1845.

Núm. 42.
Ley sancionada aprobando la conversion ert 

títulos de la deuda consolidada del 3 por 100.
Núm. 43.

Acta de la .Tunta de escrutinio general de la 
Provincia de Valladolid.

Real orden para que se formalicen por las ofi
cinas de Rentas de las Provincias las Cartas de 
pago expedidas por las de Hacienda militar á los 
Ayuntamientos por suministros hechos al Ejército 
hasta 30 de Junio de 1844* y se admitan en caen"* 
la de contribuciones hasta fin de dicho año.

Circular invitando á los Ayuntamientos de la 
Provincia á que el dia 15 del corriente mes in^ 
gresen en Tesorería el importe del trimestre ven
cido en fin de Marzo último por sus contribuciones*

Núm. 44"
Real órden estableciendo las reglas que se fiart 

de observar para la exhumación y traslación de 
cadáveres.

Otra para que los Escribanos públicos ó los 
Notarios Reales, al dar la primera copia de los 
testamentos ó codicilos que ante ellos se hubieren 
otorgado, las expidan asimismo de las cláusulas 
que contengan alguna manda ó legado para los 
establecimientos de Beneficencia*

Otra señalando el plazo de treinta días para 
presentar en las Contadurías de Provincia los re
cibos ó cartas de pago de los fondos que se hubie
sen entregado á las Juntas creadas en 1843 para 
dirijir el alzamiento nacional,

Núm. 45,
Real órden declarando de utilidad pública la 

limpia y encauzamiento del Rio-Esgueva,
Otra para que las cesiones gratuitas de edi

ficios de Conventos hechas para objetos de utilidad 

pública, sean y se entiendan todaS temporales» 
conservando siempre el Estado sü pr&piedad para 
disponer de ellos cuando no sean necesarios para 
los objetos á que se hubiesen aplicado.

Discurso pronunciado por Don Simon Anacleto 
Aranda, Director de la Escuela normal de esta 
Provincia , en la solemne apertura de la misma el 
día 30 de Marzo de 1845*

Núm. 4d*
Real órden prohibiendo toda clase de rifas sin 

Rea! autorización.
Otra sobre matricula de extrangeros.

Núm. 47.
Ley de organización y atribuciones de los Con

sejos provinciales.
Otra para el Gobierno de las Provincias*

Núm. 48*
Real órden para que se abone en especie á los 

individuos de la Guardia civil las raciones de pan 
y pienso*

Otra mandando se observen y cumplan todas 
las disposiciones que declaran á favor de la gana
dería el libre uso de las cañadas j cordeles, abreva
deros y demas servidumbres pecuarias estableci
das para el tránsito y aprovechamiento común de 
los ganados de toda especie*

Otra para que las personas que tengan asuntos 
judiciales pendientes ante los Tribunales extrange
ros nombren sus respectivos apoderados que se en
carguen de remitirles los autos por la via ordinaria*

Nunii 4^'’

Real órden para que SO cumpla lo mandado 
por Reales órdenes sobre el nombramiento de los 
Conductores y encargados de las Estafetas.

Núníé 50*

Instrucción pará el deposito de carbón de pie
dra extrangero que se conduzca ál puerto de Bar
celona, aprobada por S. M. en Real órden de 28 
de Marzo del corriente año.

Núm. 51.

Real orden para que la apertura de la expo
sición pública se verifique el 1.° de Mayo próxi
mo en vez del 20 del actual*

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral 5 núm. 9.
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